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CVE verificable en https://bomemelilla.es 

Este inventario, que será la base para el desarrollo del procedimiento de verificación, deberá reunir las características 
descritas en el citado Anexo.  
 
1) Procedimiento de verificación 
 
Como herramienta para realizar la verificación, se ha desarrollado una metodología basada en la realización  de 
muestreos estadísticos, que permite una estimación del valor “teórico” del número de contenedores instalados, de forma 
que se pueda contrastar con el dato aportado por la Entidad en su inventario de contenedores. 
 
A fin de evitar posibles errores del muestreo debidos a desplazamientos de los contenedores, el control se realiza sobre 
unas agrupaciones formadas por un número determinado y conocido a priori de contenedores denominadas 
“conglomerados”. El control “in situ” de un determinado número de conglomerados, permite verificar, con una probabilidad 
de error acotada, la representatividad de la información presentada en el inventario con respecto a lo realmente puesto 
a disposición de los usuarios del servicio. Esta verificación va a permitir, en base al recuento parcial, hacer extensible el 
resultado a la totalidad de la contenerización instalada. 
 
1.1 Envío del inventario y participación de la Entidad en el procedimiento 
 
Una vez solicitado por Ecoembes, la Entidad deberá proporcionar el inventario de contenedores en el plazo máximo de 
1 mes. Si transcurrido este plazo no se ha recibido el inventario, no se procederá a tramitar las facturas correspondientes 
al pago fijo de la actividad afectada hasta la recepción del inventario. Transcurrido el plazo de 9 meses desde el periodo 
al que corresponda la factura, se entenderá eliminado el compromiso de pago por parte de Ecoembes, tal y como se 
indica en el Anexo III. 
 
1.2 Preparación del seguimiento “in situ” 
 
La preparación del “seguimiento in situ” incluye las siguientes tareas: 
 

• Definición o diseño de los conglomerados de contenedores a partir del inventario entregado por la Entidad. 

• Aplicación de un procedimiento estadístico, que determinará el número de conglomerados a visitar, para un 
intervalo de confianza de un 95 % y con un margen de error de un ±10 % (en el punto 2 de este anexo se 
detalla la justificación de la fórmula utilizada en esta determinación). 

• Selección aleatoria de los conglomerados a visitar de entre todos los definidos. 
 
1.3 Desarrollo del seguimiento “in situ” 
 
Una vez elaborada la información necesaria para realizar el trabajo de campo, el personal de Ecoembes o empresa 
subcontratada por ésta se desplazará a la ubicación donde se prevé, en base al inventario proporcionado por la Entidad, 
se encontrarán los conglomerados de contenedores seleccionados. 
 
Posteriormente, se realizará la toma de datos, incluyendo información complementaria  del servicio. Si la Entidad lo 
considera necesario, podrá asistir al seguimiento “in situ” de los contenedores.  
 
1.4 Realización del contraste e informe final 
 
La información obtenida mediante el trabajo de campo es volcada a una aplicación informática, que en base a parámetros 
estadísticos, obtiene una estimación “teórica” del número de contenedores instalados. Los resultados obtenidos se 
contrastan con el dato del inventario enviado por la Entidad. 
 
Con las conclusiones de dicho contraste se elabora un informe final, que es remitido a la Entidad. Los resultados 
contemplados en dicho informe podrán ser los siguientes: 
 
a) No existen diferencias significativas entre los contenedores muestreados y los contemplados en el 
inventario. En tal caso se dará por terminado el proceso de verificación sin incidencias. 
b) Existen diferencias pequeñas pero significativas desde el punto de vista estadístico. Se recomienda la 
realización de un conteo estricto con un tamaño de muestra mayor con el fin de asegurar el resultado del control. 
c) Se aprecian diferencias estadísticamente significativas entre la contenerización muestreada y la recogida 
en el inventario remitido por la Entidad. En este caso, Ecoembes comunica a la Entidad tal incidencia solicitando la 
actualización del inventario y de los datos cargados en el sistema de facturación de acuerdo con el número de 
contenedores obtenido en el control, desde la fecha de realización del mismo. Ecoembes no tramitará facturas por el 
pago fijo de la actividad afectada hasta que se proceda a la actualización del inventario y, en caso necesario, a la 
regularización de la facturación. 
 
Si la Entidad no está de acuerdo con el resultado del control, podrá pedir su repetición en un plazo máximo de 20 días 
desde el envío del informe, procediéndose en este caso a su repetición por la misma empresa que realizó el control 
inicial, en un plazo máximo de 20 días desde la comunicación de la Entidad. Si el resultado de este control confirma el 
rechazo inicial del inventario, la Entidad deberá asumir su coste además de actualizar el inventario y los datos cargados 
para la facturación por recogida en el Sistema Web de Gestión.  
 
1.5 Aplicación informática de gestión de la contenerización 
 
Si la Entidad dispone de dispositivos automáticos de ubicación de contenedores y una aplicación informática de gestión 
que incluya al menos la siguiente información: localización geográfica, número o código identificativo de cada contenedor, 
fecha de instalación en esa localización, fecha de baja, operaciones de mantenimiento y reparación (fecha y alcance), 
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